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Quiénes somos… 

 Somos un banco online español nacido del acuerdo de Boursorama (51%), que forma parte 
del grupo Société Générale, y CaixaBank (49%). 

 Llevamos más de 15 años haciendo banca on line con más de 600.000 clientes en toda Europa. 

 Te ofrecemos una amplia gama de productos: cuenta corriente, cuenta remunerada, cuenta 

nómina, tarjetas de débito y crédito, cuentas de bolsa, fondos de inversión, planes de pensiones, 

depósitos e hipotecas. 

 Somos transparentes: te ayudamos sin colocarte productos.  

 Te garantizamos una seguridad total en tus operaciones. 

 Estamos abiertos 24 horas al día, 365 días al año a través de Internet y el móvil. También 

puedes llamarnos de 8H a 22H de lunes a viernes (horario peninsular) o visitarnos en nuestras 

oficinas de Madrid y Barcelona. 
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El tipo de interés de descubierto se aplicará sobre el máximo saldo contable diario en descubierto 

durante el periodo de liquidación. En descubiertos en cuentas de consumidores, la comisión cobrada 

junto con los intereses no podrá dar lugar a una tasa anual equivalente superior a 2,5 veces el interés 

legal del dinero, según establece el artículo 19.4 de la Ley 7/1995. 

 

 
 
 

 

 

 

No se aceptan ingresos ni disposiciones de efectivo por caja física. Los ingresos en otras divisas 
distintas a Euros, solo se permiten en las cuentas corrientes. 

 

Comisión de mantenimiento/gestión de la cuenta…………………………………………..……………… GRATIS 

Transferencias nacionales ordinarias a todas las entidades……………………….………………… GRATIS 

Transferencias Zona Euro…………………………………………………………………………………..…….………. GRATIS 

Negociación y compensación de Cheques en Euros de entidades nacionales…...………… GRATIS 

 

Tarjeta de coordenadas  

 Original más una copia anual…………………………………………………………………………………… GRATIS 

 A partir de la primera copia anual……………………………………………………………………………… 10 € 

Comisión por envío ordinario de extractos………………………………………………… Gastos de Correos     

Comisión por impresión de duplicado de extractos……………………………………………………………… 15 € 

Comisión por fotocopia……………………………………………………………………………………………. 0,5 € por hoja 

Entrega de certificados por petición del cliente…………………………………………………………………….. 12 € 

Comisión por la gestión de sucesiones o herencias………………………………………………………… 

(Limitado a cuentas con instrumentos financieros) 

149 € 

 

Comisión por elaboración de extractos a medida………………………………………………………….. 14,9 € 

Comisión por apertura de descubierto en cuenta………………………………………………………… 14,9 € 

Tipo de interés por descubierto en cuenta…………………………… 10% T.A.E. mínimo 5 €/ mes 

Transferencias Banco de España Urgente…………………………………………………. 0,30% mínimo 20 € 

Transferencias Zona Euro Urgente…………….…………………………………………….… 0,30% mínimo 20 € 

Transferencias en otras divisas (emisión permitida únicamente desde la 

cuenta corriente)…………………………………………………………………………….... 

 

0,30% mínimo 20 € 

Emisión de Cheques Bancarios ……………………………………………………………………… 0,1% mínimo 5€ 

Devolución de cheques total o parcial ……………………………………………………………………………………. 30€ 

Comisiones gratuitas de la operativa más habitual 

COMUNES A TODAS 

LAS CUENTAS 

Mantenimiento y Gestión de cuentas 

Transferencias y Cheques 

 

COMUNES A TODAS 

LAS CUENTAS 

COMUNES A TODAS 

LAS CUENTAS 
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Transferencias de salida nacionales 

Tanto Servicio Nacional de Compensación Electrónica (SNCE) como del Servicio de Pagos 
Zona Euro (SEPA) 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D = Fecha en la que se efectúa la operación 

Entre cuentas corrientes y cuentas de ahorro …………………………………………………………………………….… D 

Si se efectúa antes de las 17:00 horas interviniendo una cuenta de valores………………….………….. D 

Si se efectúa después de las 17:00 horas interviniendo una cuenta de valores….………………………. D+1 

Transferencias de salida nacionales …..……………………………………………………………………………………….… D 

Transferencias de entrada………………………………………………………………. D desde la fecha de recepción 

Transferencias de OTE recibidas………………………………………………..…… D desde la fecha de recepción 

Transferencia internacionales de salida no SEPA en Euros …………………………………………………………. D 

Transferencia internacionales de salida en  Libras……………………….………………………………………………. D+1 

Transferencia internacionales de salida en Dólares ……………………….…………………………….……………… D 

Transferencia internacionales de salida en CHF y JPY …………………………………………………………………. D+1 

Transferencias internacionales de entrada no SEPA…………………….…………. 
Fecha de valoración 

indicada por el remitente 

Pago de recibos domiciliados en Self Bank……………………………………………………………………………………… D 

Devolución de recibos por parte del cliente…………………………….….… La misma fecha que el cargo 

Ingreso de cheque………………………………………………………………………………..…………………………………..… D+3 

Liquidación de pago de intereses…..……………..…………………………………………………………… A mes vencido 

Liquidación de cobro de intereses………………………………………..…………….……………….……. A mes vencido 

Traspasos entre cuentas de Self Bank  

 

Transferencias Internacionales 

 

Otros 

COMUNES A TODAS 

LAS CUENTAS 

Fechas de valoración de la operativa 

Transferencias de entrada 

Tanto Servicio Nacional de Compensación Electrónica (SNCE) como del Servicio de Pagos 
Zona Euro (SEPA) 

Cuentas a la vista 
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Tarjetas emitidas por “la Caixa”    

 

 

 

 

 

Persona física……………………………….…………………………..…………………..……………………………………1,45 % T.A.E. 

Persona jurídica………………………….………….……………………………………………………………… 1,45 % T.A.E.  

 

 

Persona física……………………………………………………………..………..……………………………………………. 1,95 % T.A.E. 

Persona jurídica………………………………………….…………………………………………….1,95 % T.A.E. hasta 25.000 € 

1,45 % T.A.E. a partir de 25.000 € 

 

Para conseguir la remuneración de la Súper Cuenta Remunerada Self Bank tienes que enviar una 

transferencia mensual o domiciliar tu nómina en la cuenta corriente asociada, desde 600 euros en 

ambos casos, pagar 2 recibos cada mes y cumplir 2 de estas 4 condiciones:  

 

 Contratar una hipoteca en Self Bank y con todas las cuotas pagadas hasta la fecha. 

 Tener una tarjeta activa GRATIS con un gasto mínimo de 300 euros al mes: si utilizas una visa 

Electrón se tendrán en cuenta los gastos realizados dentro del mes natural. En el caso de 
utilizar una tarjeta de crédito se tendrán en cuenta los gastos realizados en el extracto del mes.  

 Tener más de 15.000 euros en fondos de inversión. Estos fondos pueden ser contratados 
directa mente en Self Bank o bien traspasarlos desde otra entidad. 

 Realizar un mínimo de 9 operaciones mensuales en cualquier cuenta de bolsa o derivados y en 

cualquier mercado (no incluye operaciones en fondos de inversión). 

 

Comisión de domiciliación de recibos……………………….……………….………….…….………..……………… GRATIS 

Comisión de cambio de domiciliación de recibos…..……….………………….……….…………..………… GRATIS 

Comisiones por emisión y renovación de tarjetas VISA y AMEX..……………………….….……… GRATIS 

Comisiones por mantenimiento de tarjetas VISA y AMEX……………………………….………………. GRATIS 

CUENTAS CORRIENTES 

Y REMUNERADAS 

Comisiones gratuitas de la operativa más habitual 

CUENTAS CORRIENTES 

Y REMUNERADAS 

Remuneración cuentas de efectivo 

Cuenta Remunerada Self Bank 

Súper Cuenta Remunerada Self Bank 
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Tarjetas emitidas por “la Caixa”. 

 

Si desea consultar el resto de condiciones económicas de las tarjetas pulse aquí. 

 

Si tienes algún problema con el enlace copia y pega esta dirección en tu navegador: 
 

http://portal.lacaixa.es/StaticFiles/StaticFiles/59b1203f84322110VgnVCM200000128cf10aRCRD/es/2

100e07d.pdf 
 

O bien, accede a la web www.lacaixa.es y consulta el tablón de anuncios y tarifas situado en la parte 

inferior de la página principal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D = Fecha en la que se efectúa la operación 

 

 

Comisiones por emisión y renovación de tarjetas VISA y AMEX.……………..….…………….…… GRATIS 

Comisiones por mantenimiento de tarjetas VISA y AMEX……………………….…………………….…. GRATIS 

Reintegro desde cajero…………………………………..…..……………..……………………………………………………………….. D 

Reintegro desde el móvil………………………………………………………………………………………………………………...…… D 

Compra de entradas…………………………………………………………………………………………….…………………….…….….. D 

Compra en comercios……………………………………………………………………………………….……………………………….…. D 

 

D = fecha en la que se efectúa la operación, excepto si esta fecha es sábado, domingo o 
festivo nacional en la que D será el primer día hábil posterior a la fecha de operación. 

 

Apertura de depósito…………………………………………….….………..………………………………………………………….….… D 

Liquidación del pago de intereses…………………….….…………………………………………………………………..……...… D 

Reembolso anticipado del depósito………………….….…………………………………………………………………..……...… D 

Tarjetas de débito 

CUENTAS CORRIENTES 

Y REMUNERADAS 

Tarifas y Condiciones económicas de Tarjetas 

CUENTAS CORRIENTES 

Y REMUNERADAS 

Fechas de valoración de la operativa 

Depósitos 

http://portal.lacaixa.es/StaticFiles/StaticFiles/59b1203f84322110VgnVCM200000128cf10aRCRD/es/2100e07d.pdf
http://portal.lacaixa.es/StaticFiles/StaticFiles/59b1203f84322110VgnVCM200000128cf10aRCRD/es/2100e07d.pdf
http://portal.lacaixa.es/StaticFiles/StaticFiles/59b1203f84322110VgnVCM200000128cf10aRCRD/es/2100e07d.pdf
http://www.lacaixa.es/
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Ten en cuenta, que además de estas comisiones, existen unos cánones, cantidad que percibe la Bolsa 

y el Servicio de Compensación y Liquidación de Valores (SCLV). Ver estos cánones en la página 19. 

Además, tampoco se incluyen en estas tarifas cualquier otro concepto que cobren los mercados y/o 
cualquier organismo oficial y/o supervise la transacción.  

 

 

 

 

Las órdenes en el MAB solo se podrán tramitar telefónicamente. No se cobrará el recargo por orden 

telefónica. 

 

 

 

La compra de títulos en Reino Unido lleva asociado el Stamp Duty y se cobrará un 0,50% sobre el 

importe bruto de la operación y para títulos irlandeses un 1%. 

 

Importe operación Tarifa 

Hasta 1.500 € 2,95 € por operación 

A partir de 1.500 € y hasta 6.000 €  5,95 € por operación 

A partir de 6.000 € y hasta 60.000 € 7,95 € por operación 

A partir de 60.000 € 0,07% sobre el importe de la operación 

Importe operación Tarifa 

Hasta 4.000 € 4,95 € por operación 

A partir de 4.000 €  
0,15% sobre importe de la operación          
(mínimo 8,95 €) 

Importe operación Tarifa 

Para cualquier importe 
0,15% sobre importe de la operación  
(mínimo 15 €)  

Importe operación Tarifa 

Hasta 10.000 € 13,95 € por operación 

A partir de 10.000 € 0,20% sobre importe de la operación 

Importe operación Tarifa 

Para cualquier importe 
0,20% sobre importe de la operación  

(mínimo 28,95€) 

Mercados Europeos 

Alemania, Francia, Italia, Holanda y Reino Unido 

Valores en Bélgica y Portugal 

COMISIONES POR EJECUCIÓN DE ÓRDENES                                                       

(Comisiones por Compra/Venta de Acciones  y ETFs) 

Mercado Nacional 

CUENTAS DE           

VALORES 

Cuenta de Bolsa 

Valores en Mercado Nacional D 

Warrants, Turbo Warrants, inLine Warrants, Bonus y Certificados 

Mercado Alternativo Bursátil (MAB)  
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En cualquier mercado USA, determinados valores pueden generar un gasto adicional por Depositary 

Bank Service Fee. http://www.tradingdirect.com/pricing/Ancillary-Fees 

 

 

Independientemente del importe de la operación……………………………… 2 € por operación de venta  

Este recargo solo se cobrará en las cuentas de bolsa, para cualquier mercado y en el momento de la 

venta, por lo que el coste de la ejecución será la suma de las comisiones anteriormente expuestas más 

el recargo por venta.

Importe operación Tarifa 

Para cualquier importe 
0,35% sobre importe de la operación  

(mínimo 28,95€) 

Importe operación Tarifa 

Hasta 50.000 $ 13,95 € por operación 

A partir de 50.000 $ 0,125% sobre importe de la operación 

Importe operación Tarifa 

Hasta 15.000 $ 13,95 € por operación 

A partir de 15.000 $ 
0,125% sobre importe de la operación 

(mínimo 13,95€) 

Importe operación Tarifa 

Hasta 50.000 $ 28,95 € por operación 

A partir de 50.000 $ 0,125% sobre importe de la operación 

Abono de dividendos, cupones, splits y amortizaciones……………………………………………………….. GRATIS 

Mercados no conectados electrónicamente  

OTC 

Recargo por Venta 

OTRAS COMISIONES 

Mercados Americanos 

Nasdaq 

Nyse y Amex 

Hechos corporativos 

 

http://www.tradingdirect.com/pricing/Ancillary-Fees
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El cambio de divisa aplicado en la liquidación de operaciones en una cuenta en distinta divisa será el 

fijado por Self Bank diariamente para dicha divisa, aplicando un diferencial de +/- 0,30%, 

dependiendo de si es compra o venta. 

 

 

 

Valores Nacionales 

 Si ofreces en Aquila tus Acciones valores por importe superior a 5.000€…….……………….. GRATIS 

 Mínimo tres operaciones al mes en el mismo mercado y cuenta.……………….……..……..….. GRATIS 

 Menos de tres operaciones al mes en el mismo mercado y cuenta………………………….…..…4,95 € + 
IVA por mercado/mes/cuenta 

Valores Internacionales 

 Mínimo tres operaciones al mes en el mismo mercado y cuenta……………….……………….. GRATIS 

 Menos de tres operaciones al mes en el mismo mercado y cuenta…….…….0,1% anual sobre  

efectivo (Mínimo 4,95 €) +                                                                                                          
IVA por mercado/mes/cuenta 

Se consideran como mercados independientes el Mercado Nacional, Mercado Europeo y Mercado 

Americano. Cada uno de estos mercados se compone de todas las bolsas de la región. Por lo que dos 
operaciones una en Nyse y otra en Nasdaq se consideran operaciones del mismo mercado. 

 

SMS….………..……………………………………………………………………………………………… 0,50 € + IVA por SMS 

E-mail ….………………………………………………………………………..……………………… 0,10 € + IVA por E-mail 

Para cualquier importe y mercado (excepto canon Iberclear)………………………………………………… GRATIS 

Para cualquier importe y mercado……………………………………..………………………………………………………… 6 € 

Comisión por traspaso de salida  

Mercado Español………………………………………………………………………….. 
0,25% sobre nominal (mínimo 

19,95 € por valor + IVA) 

Mercados Internacionales………………………………………………………………………………….. 25 € / Valor + IVA 

Comisión por traspaso de entrada  

Mercado Español……………………………………………………………………………………………………………………. GRATIS 

Mercados Internacionales………………………………………………………………………………….. 15 € / Valor + IVA 

Solo se aceptarán traspasos de entrada de valores cuya cotización sea superior a 0,001 unidades 
monetarias de la divisa de cotización. 

Comisión de Custodia 

Cambio de divisa 

Comisiones por traspasos de valores 

Gastos de liquidación  

Alarmas (excepto alarmas de cotización que son gratuitas) 

En cuenta de Bolsa si realizas al menos 20 operaciones al mes siguiente……SIN COSTE ADICIONAL 

En caso contrario …………………………………………………………..………....3 € para órdenes de hasta 9.000 €       

(                                                                                (0,1% sobre efectivo a  partir de 9.000€)                                                                                                                                               

Órdenes Stops (Adicional a la comisión de la operación)                                                                                                                       

 

 

Órdenes no tramitadas a través de la web (Recargo por operación) 
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Las condiciones aquí indicadas tienen una validez de diez (10) días desde la fecha indicada en el 

contrato, en condiciones normales de mercado. Si los tipos de interés en los mercados sufrieran 

alteraciones superiores al 25%, prevalecerán las condiciones publicadas en la página web de SELF 

BANK. El tipo de interés inicial reflejado (y su T.A.E.) solo será aplicable durante el mes natural de la 

fecha indicada en el contrato. No obstante, en el caso de venta a crédito de valores procedentes del 

área “Alquila tus Acciones”, los intereses se calcularán conforme a lo dispuesto al respecto en la 
cláusula séptima del contrato Alquila tus Acciones del CPS. 

Ten en cuenta, que además de estas comisiones, existen unos cánones, cantidad que percibe la Bolsa 

y el Servicio de Compensación y Liquidación de Valores (SCLV). Ver estos cánones en la página 19. 

Además, tampoco se incluyen en estas tarifas cualquier otro concepto que cobren los mercados y/o 

cualquier organismo oficial y/o supervise la transacción.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Importe operación Tarifa 

Hasta 9.950 € 9,95 € por operación 

A partir de 9.950 € 0,10% sobre el importe de la operación 

Esta comisión se aplica de manera retroactiva, es decir, inicialmente te cobraremos la Tarifa Básica. Si 

a mes vencido, has realizado más de 100 operaciones en Mercado Nacional en tu cuenta de credito, se 

te abonará en cuenta la diferencia entre la Tarifa Básica y la Tarifa Activos. El ingreso se efectuará en 

los primeros días hábiles del mes. 

Importe operación Tarifa 

Para cualquier importe 
0,25% sobre el importe de la operación 
(mínimo 9,95 €) 

Importe operación Tarifa 

Para cualquier importe 
0,35% sobre el importe de la operación 
(mínimo 19,95 €) 

Alemania, Francia, Italia, Holanda 

COMISIONES POR EJECUCIÓN DE ÓRDENES                                                       

(Comisiones por Compra/Venta y Venta intradía y superior a un día de Acciones y 

ETFs) 

Mercado Nacional 

CUENTAS DE           

VALORES 

Cuentas de Crédito                                                          

Quintuplica y Tentuplica 

Tarifa Activos D 

Tarifa Básica 

Mercados Europeos 
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La compra de títulos en Reino Unido lleva asociado el Stamp Duty y se cobrará un 0,50% sobre el 
importe bruto de la operación y para títulos irlandeses un 1%. 

 

 

 

 

 

En cualquier mercado USA, determinados valores pueden generar un gasto adicional por Depositary 
Bank Service Fee. http://www.tradingdirect.com/pricing/Ancillary-Fees 

 

 

 

 

 

 

Valores Nacionales 

 Mínimo tres operaciones al mes en el mismo mercado y cuenta..………………….…………..…….. GRATIS 

 Menos de tres operaciones al mes en el mismo mercado y cuenta………………………….…4€ + IVA por 
mercado/mes/cuenta 

Valores Internacionales 

 Mínimo tres operaciones al mes en el mismo mercado y cuenta..…………………….…………..….. GRATIS 

 Menos de tres operaciones al mes en el mismo mercado y cuenta……………...0,1% anual sobre el 

efectivo (Mínimo 4 €) +                                                                                                                

IVA por mercado/mes/cuenta 

Se consideran como mercados independientes el Mercado Nacional, Mercado Europeo y Mercado 

Americano. Cada uno de estos mercados se compone de todas las bolsas de la región. Por lo que dos 
operaciones una en Nyse y otra en Nasdaq se consideran operaciones del mismo mercado. 

 

 

 

 

 

Importe operación Tarifa 

Para cualquier importe 
0,35% sobre importe de la operación  

(mínimo 29,95€) 

Importe operación Tarifa 

Para cualquier importe 
0,35% sobre importe de la operación  
(mínimo 29,95€) 

Importe operación Tarifa 

Para cualquier importe 
0,35% sobre importe de la operación  
(mínimo 19,95€) 

Abono de dividendos, cupones, splits y amortizaciones……………………………………………………………….. 0 € 

Valores en Bélgica, Portugal y Reino Unido 

Mercados no conectados electrónicamente  

Mercados Americanos 

Nasdaq,  Nyse y AMEX 

Comisión de Custodia 

OTRAS COMISIONES 

Hechos corporativos 

 

http://www.tradingdirect.com/pricing/Ancillary-Fees
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El cambio de divisa aplicado en la liquidación de operaciones en una cuenta en distinta divisa será el 

fijado por Self Bank diariamente para dicha divisa, aplicando un diferencial de +/- 0,30%, 

dependiendo de si es compra o venta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para cualquier importe y mercado……………………………………..…………………………………………………………… 6 € 

Comisión por traspaso de salida  

Mercado Español…………………………………………………………………………….. 
0,25% sobre nominal (mínimo 

19,95 € por valor + IVA) 

Mercados Internacionales…………………………………………………………………………………….. 25 € / Valor + IVA 

Comisión por traspaso de entrada  

Mercado Español………………………………………………………………………………………………………………………. GRATIS 

Mercados Internacionales…………………………………………………………………………………….. 15 € / Valor + IVA 

Solo se aceptarán traspasos de entrada de valores cuya cotización sea superior a 0,001 unidades 
monetarias  de la divisa de cotización. 

Para cualquier importe y mercado (excepto canon Iberclear)……………..………………………………………… 0 € 

SMS….………..………………………………………………………………………………………………… 

 

0,50 € + IVA por SMS 

E-mail ….………………………………………………………………………..………………………… 0,10 € + IVA por E-mail 

Alarmas (excepto alarmas de cotización que son gratuitas) 

Gastos de Liquidación  

Comisiones por traspasos de valores 

En cuentas Quintuplica y Tentuplica……………………………………………..………………..SIN COSTE ADICIONAL                                                                                                                                        

Órdenes Stops                                                                                                                         

(Adicional a la comisión de la operación) 

 

 

Cambio de divisa 

Órdenes no tramitadas a través de la web (Recargo por operación) 
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CONDICIONES ECONÓMICAS DE LAS CUENTAS DE CRÉDITO 

Límite máximo por defecto en la cuenta Quintuplica………………………………………………….…….. 25.000 € 

Límite máximo por defecto en la cuenta Tentuplica………………………………………………………….. 50.000 € 

El aumento de este límite se fijará de manera discrecional por SELF BANK 

 

 

 

 

 

 

 

 
Quintuplica: 

El Límite Operativo de Crédito es el resultado de sumar los Activos, multiplicados por el factor 

asignado a cada Activo, y restar a esta cantidad el importe de los Pasivos, multiplicados por el factor 
asignado a cada Pasivo, menos los Pasivos. 

En todo caso, el Límite Operativo de Crédito será igual o inferior al Límite Máximo de Crédito.  

Los factores multiplicadores de Activos y Pasivos aplicables son los publicados en cada momento en 

la página web de Self Bank. Para el cálculo de este límite se tendrán en cuenta las operaciones que 

estén en curso en ese momento. 

Tentuplica:  

Es el crédito disponible para comprar o vender acciones que se determinará en cada momento por 

Self Bank en función de (i) los Activos y Pasivos del cliente y (ii) el Factor asignado a las acciones 

que el cliente desee comprar o vender. Para el cálculo de este límite se tendrán en cuenta las 

operaciones que estén en curso en ese momento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

El límite de disposición de efectivo será como máximo de 15.000 euros anuales (desde la primera 

concesión). 

Este efectivo se abonará en una cuenta Corriente a nombre del cliente, desde la que podrá hacer uso 
del mismo. 

La concesión del efectivo se realizara de forma discrecional por parte de Self Bank, existiendo un 

límite máximo de efectivo que podrá conceder. Este límite se determinará en función del límite 

máximo de crédito que el cliente tenga concedido y de  que el cociente entre Activos y Pasivos no 

sea inferior al 1,30. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El aumento del Límite Máximo de Crédito es una potestad discrecional de SELF BANK, que lo notificará 

el CLIENTE por escrito o por teléfono. El CLIENTE deberá manifestar su conformidad al nuevo límite 

aprobado por SELF BANK por escrito o por teléfono. El límite máximo se estudiará de manera conjunta 

con el resto de cuentas de crédito que el cliente tenga activadas en SELF BANK. SELF BANK podrá 

solicitar información adicional para evaluar la capacidad crediticia y la solvencia del mismo y la 

aportación de un colateral. Así, sin ser una relación exhaustiva, podrá solicitar: declaración del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, o Impuesto de Sociedades, Impuesto sobre 

Patrimonio, información financiera (Balance de Situación, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria e 

Informe de Gestión), Informes de Auditoria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Límite máximo de Crédito 

Límite operativo de crédito  

Límite de Disposición de Efectivo 
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Cuenta Quintuplica 

Cuando el cociente entre Activos/Pasivos sea igual o inferior a 1,15, SELF BANK se reserva el 

derecho al cierre de posiciones, conforme a lo dispuesto en el contrato de crédito. SELF BANK 
procurará que el cierre de posiciones dé lugar a un cociente Activos/Pasivos superior a 1,20. 

Cuenta Tentuplica 

Self Bank se reserva el derecho al cierre de posiciones, conforme a lo dispuesto en el contrato de 

crédito, cuando el ratio de cierre de posiciones sea inferior al ratio de cobertura. El cliente podrá 

consultar estos ratios en la página web de Self Bank. Self Bank procurará que el cierre de posiciones 

de lugar a un ratio de cierre de posiciones 5% superior al ratio de cobertura. 

. 

 

 

 

 

El CLIENTE no podrá concentrar en un único valor un porcentaje del crédito concedido por SELF 

BANK para la compra o venta de valores que exceda del publicado en cada momento en la página 

web de SELF BANK. En caso de que el Límite de Concentración sea excedido, SELF BANK se reserva 

el derecho a comprar y/o vender valores hasta que se cumpla el Límite de Concentración, conforme a 
lo dispuesto en el contrato de crédito. 

 

 

 

El importe mínimo de cartera neta es de 600 €. 

 

 Tipo de Interés de Referencia………………………………………………………………..………………..Euribor a un mes 

Marginal adicional al tipo de interés de Referencia……………………………………………………………………5,00 % 

Tipo de Interés Inicial……………………………………………………….Euribor a un mes + 500 puntos básicos 

T.A.E. ………………………………………………………………………………….………………. Publicado en la página Web 

Base del cálculo de intereses: 

La suma del saldo deudor de la cuenta de efectivo y el precio de cotización de los valores prestados 
en el momento de su venta a crédito. 

 

Comisión por apertura del crédito………………………………………………………………..……………………………….... 0 € 

Comisión por excedido……………………………………………………………………………………………………….………..……0 % 

Comisión por renovación del crédito…………………………..……………………. 30 € a la fecha de renovación 

El cliente abonará a SELF BANK el importe de los derechos económicos distribuidos en efectivo al 

tenedor de los valores prestados devengados durante el plazo del préstamo, (tales como dividendos 

o primas de asistencia a Juntas) y entregará a SELF BANK los derechos de suscripción preferente, de 

asignación gratuita de acciones y demás distribuciones que no sean en efectivo, devengados durante 
el plazo del préstamo, conforme a lo dispuesto en el contrato de crédito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Euribor a un mes difundido por el Banco de España (www.bde.es) el penúltimo día hábil bancario del 

mes anterior a la fecha de devengo de los intereses. Fuente Federación Bancaria Europea y Agencia 

Reuters. 

 

 

 

 

 

Límite de cierre de posiciones 

Límite de Concentración  

Cartera Neta mínima 

Intereses del Crédito para la Compra/Venta de valores 

Otras condiciones Económicas 

Derechos económicos de los valores prestados (acciones corporativas del emisor) 
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 Mínimo 2 euros. MEFF aplica mínimos de compra y venta para los Futuros sobre acciones y 

Opciones sobre acciones. El criterio de Meff para agrupar operaciones es una transacción en la que 

la orden, el titular, el precio, el contrato y el lado de la operación sean el mismo. Puedes ampliar 

esta información consultando las tarifas de MEFF. 

Para poder disfrutar de la Tarifa Especial debes solicitarla previamente a través de nuestro teléfono de 

atención al cliente. Una vez activada, todos los meses te cobraremos la tarifa frecuencia, pero si 

realizas más de 150 contratos al mes, a principios del mes siguiente, te devolveremos en efectivo la 

diferencia entre la tarifa Especial y la Frecuencia. (Futuro Ibex, Eurostoxx, Stoxx y Dax cuenta como 1 y 

el resto como 0,25 contratos). 

Para las operaciones sobre valores que se realicen en la cuenta de Derivados las comisiones 

aplicadas y las condiciones económicas serán las mismas que en la cuenta de Bolsa. 

 

 Frecuencia Especial 

FUTURO IBEX 8,25 € 3,00 € 

FUTURO MINI IBEX (1) 2,65 € 1,45 € 

FUTURO SOBRE ACCIONES (1) 2,65 € 1,20 € 

OPCIONES SOBRE ACCIONES 1,70 € 1,70 € 

OPCIONES MINI IBEX 0,95 € 0,95 € 

 

 

  

 Frecuencia Especial 

FUTURO EURO STOXX 50 7,95 € 6,00 € 

FUTURO DAX-EUREX 9,50 € 8,00 € 

FUTUROS RENTA FIJA: BUND, BOBL Y SCHATZ 7,50 € 7,00 € 

FUTURO SOBRE ACCIONES EUROPEAS (1) 2,60 € 0,50 € 

CUENTAS DE           

VALORES 

Cuenta de Derivados (MEFF)                                            

(Incluidos los cánones Meff) 

Comisiones de Compra/Venta por Contrato 

Nacional D 

Internacional D 
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Serán 1,50 veces las garantías exigidas por el mercado de derivados correspondiente. Estas garantías 

tienen como objeto el poder atender solicitudes extraordinarias de garantías por parte de MEFF Renta 

Variable. El nivel de garantías varía en función de las circunstancias de cada inversor. 

 

Futuro Ibex, Futuro Dax, Futuro Euro Bund, Euro Bobl y Euro Schatz…………………5,00 € por operación 

Futuro mini Ibex, Futuro Euro Stoxx 50, Futuro CAC 40 y Futuro sobre acciones.2,00 € por operación 

Opciones…………………………………………………………………………………………..………………………1,00 € por operación 

 

 

Importe mínimo……………………………………………………………………………………………………………………………..3.000 € 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Garantías Exigidas 

Otras comisiones                                                                                                                              

Operaciones transmitidas por otra vía distinta de la web (Recargo por contrato) 

 

Importe mínimo apertura de cuenta 
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Self Bank percibirá la mitad de los intereses que fijes con un mínimo del 2% TAE, 1,98% tipo nominal 

anual. El cliente que toma prestado los valores pagará el interés indicado por el oferente que estará 

limitado a los indicados en esta tabla. 

Comisión de custodia gratuita si se ofrecen valores por importe superior a 5.000€. 

 

 Devengo mensual de intereses 

 Cálculo de intereses 

Tipo de interés marcado en la oferta por el importe de las acciones ofertadas en el momento en el 
que se toman prestadas por el número de días que ha estado vigente el préstamo. 

El hecho de introducir una oferta, no significa que inmediatamente se presten. Otro cliente ha de 

tomarlas prestadas para hacer efectivo el préstamo, acción que puede llevarse a cabo o no. 

T.A.E. Nominal Anual 

10% 9,57% 

7,50% 7,25% 

5% 4,89% 

4% 3,93% 

CUENTAS DE           

VALORES 

Servicio Alquila Tus Acciones 

Remuneraciones posibles para las ofertas 

Pago de Intereses 
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España Solo por tener abierta una cuenta de Bolsa o Crédito …………………………………..………… GRATIS  

USA: Nasdaq y OTC 

 Si realizas al menos 4 operaciones en este mercado/mes……………………..…………….……………..GRATIS 

 Si realizas menos de 4 operaciones en este mercado/mes…………………….……….…………….….4 € + IVA 

USA: Nyse y Amex 

 Si realizas al menos 4 operaciones en este mercado/mes……………………....………………….……..GRATIS 

 Si realizas menos de 4 operaciones en este mercado/mes………….………..……..…………….….4 € + IVA 

Francia 

 Si realizas al menos 4 operaciones en este mercado/mes………………..………..……………….……..GRATIS 

 Si realizas menos de 4 operaciones en este mercado/mes…………………….…………..……….….4 € + IVA 

Alemania 

 Si realizas al menos 10 operaciones en este mercado/mes………………….…..…….………….……..GRATIS 

 Si realizas menos de 10 operaciones en este mercado/mes…………………..………..……….….15 € + IVA 

 

 

En cuenta de Bolsa si realizas al menos 20 operaciones y en cuenta de crédito                                    

si realizas al menos 15 operaciones o negocias más de 100.000 euros………….…….………………….GRATIS 

En caso contrario: inversores no profesionales………………………………………………………………………15 € + IVA 

En caso contrario: inversores profesionales (aplicable a partir del 29 de mayo de 2012)…..42 € + IVA 

 

 

En cuenta de Bolsa si realizas al menos 20 operaciones, en cuenta de crédito                                    

si realizas al menos 15 operaciones o negocias más de 100.000 euros y en cuenta de Derivados si 

realizas al menos 20 contratos/mes (Futuro Ibex, Eurostoxx, Stoxx y Dax cuenta como 1 contrato el 

resto cuentan como 0,25 contratos……………………………………………………………………………….…..……….GRATIS 

En caso contrario………………………………….…………………………………………….…………………………….…….25 € + IVA 

 

 

 Primer Tiempo Real contratado en Plataforma………………………………………………………………………..GRATIS 

 Segundo Tiempo Real contratado en Plataforma ………………….…………..………………………………5€ + IVA  

Para poder operar desde la plataforma es necesario que tengas contratado el Tiempo Real del mercado en el que quieres operar.  

 

 

Cuentas de Bolsa 

Activación gratuita. Solo tendrá coste si se ejecutan las órdenes a través del gestor.                                    

En cuenta de Bolsa si realizas al menos 20 operaciones al mes siguiente……..SIN COSTE ADICIONAL                                                                                                                                             

En caso contrario ………………………………………………………………………....3 € para órdenes de hasta 9.000 €       

(                                                                                  (0,1% sobre efectivo a  partir de 9.000€) 

Cuentas de Crédito 

Activación gratuita. En cuentas Quintuplica y Tentuplica………………………………..SIN COSTE ADICIONAL                                                                                                                                              

CUENTAS DE           

VALORES 

Comisiones por Servicios                                                             
(Los servicios se cobran el último día hábil del mes o durante los primeros días del mes 

siguiente, independientemente del día contratado) 

Tiempo Real 

Profundidad de Mercado España 

Plataforma Trader Pro 8.02 con Trading integrado  + 1 Tiempo real 

Tiempo Real en Plataforma Trader Pro 8.02 (Mercado Nacional y Derivados) 

Gestor de Estrategias en SIBE y USA (Adicional a la comisión por ejecución de operación)                                                                         
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Los Cánones de Bolsa incluyen dos conceptos, el propio canon de bolsa y el canon de liquidación. Estas 

cantidades son fijas e iguales para todos los brokers y entidades financieras. Se componen de una 

parte fija y otra variable. A modo de ejemplo te reflejamos el importe mínimo, medio y máximo para 
cada nivel de efectivo de operación. 

 

 

Para el efectivo negociado en el día por un mismo cliente final, valor, precio y sentido, la cantidad que 

resulte de aplicar la siguiente escala: 

 

La contratación de derechos de suscripción tendrá una tarifa especial de 0,10 euros para los efectivos 

inferiores a 30€ del mismo cliente final, sentido, valor y precio. 

Si la suma de esta tarifa para un mismo cliente final, valor y sentido es superior a 125 euros, se 
tomará el importe menor entre las siguientes cantidades: 

 0,40 de Punto Básico (0,4/10.000) sobre el efectivo negociado con un mínimo de 125 euros. 

 La tarifa ya calculada. 

 
 

 

Penalizaciones por recompra: 0,1% por cada día hábil que la venta esté en descubierto (que se hayan 

vendido títulos sin tenerlos y hasta el día que se compren) y una penalización del 2% cuando se llega 

al final del cuarto día hábil y se produce en el quinto la recompra obligatoria por parte de Iberclear. 

 

En los mercados en Estados Unidos la SEC percibe unos honorarios, en cada operación de venta, de 

30,70 dólares USA por millón de dólares. En las operaciones de compra, en estos mismos mercados, 

no existe ningún tipo de honorario.  

Desde Hasta Tarifa aplicable 

0 € 300 € 1,10 € 

300,01€ 3.000 € 2,45 € + 0,024% 

3.000,01€ 35.000 € 4,65 € + 0,012% 

35.000,01€ 70.000 € 6,40 € + 0,007% 

70.000,01€ 140.000 € 9,20 € + 0,003% 

Más de 140.000,01€ 13,40 € 

Tarifa única Mínimo Máximo    

0,0026 % sobre el efectivo de la operación 0,10 € 3,50 €    

CUENTAS DE           

VALORES 

Cánones de Bolsa 

Canon de Bolsa (Contratación) 

Canon de Liquidación Iberclear 
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 Primeros 5 SMS y 5 primeros email al mes………………………………………………………………………GRATIS 

 SMS adicionales………………………………………………………………………..……………………………….0,50 € + IVA 

 Emails adicionales…………………………………………………….……………………………………………….0,10 € + IVA 

 

 

 

CUENTAS DE           

FONDOS 

Cuenta de Fondos de Inversión 

Tiempo Real 


